
BOE núm. 156 Manes 30 jumo 1992 22471 

B. OTROS AJ'l.1JNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTIaA 
Secretaria General de Asuntos 

Penitenciarios 
Resolución por la que se acuerda notificar al enear
wdo, medlan!e edicto, la ,'isla del expfiJ1ente dÚCÍpli. 

narlo número 141/1991 

Edicto: Transcurrido e! plazo conferido para hacer 
alegaciones al pliego de cargos. notificado por edictos 
)- por correo al encartado don Federico Mata Serrano. 
S(' procede a dar vista del expediente disciphnario Que 
se le instruye con el número 141/l99L A tal fin se le 
comunica Que: LO) Podrá examinar el referido ex.pe
diente cualquier dia. de lunes a viernes, en horas 
('omprendidas entre las nueve y catorce treinta, 
durante el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de su publicación, en la Inspección 
General Penitenciaria de la Secretaría General de 
Asuntos Penitenciarios. sita en la calle Alcalá. número 
38, 28014-Madrid: 2.°) Se le podrá facilitar copia 
completa de lo actuado en el expediente, si así lo 
f>.olicita. y 3.°) Una vez visto por usted el expediente, 
o reCibIda copia del mismo, o pasadas las fechas 
pre .. istas para la vista sin haber ejercido su derecho, 
dispone del plazo de diez días para alegar lo Que 
estime pertinente a su defensa y aportar cuantos 
documentos considere de interés. Todo ello de con
formidad con lo establecido en los articulos 75.4, y 
80.3, de la uy de Procedimiento Administrativo y 
anículo 41 del Reglamerlto de Régimen Disciplinario 
de los Funcionarios de la Administración del Estado, 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 17). 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos. 
En Madrid a 3 de junio de 1992.-La Instructora, 

Pilar Pérez García-Bravo.-7.337-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 29 de febrero 'de 1988, con el numero 327.575 de 
Registro, propiedad de ..:Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», en garantía de Santiago Jiménez 
La Blanca de Pitarque, a disposición de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, 
por impone de 9.065.000 pesetaS y constituido en 
valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle Que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones opon unas para Que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
habC"-rlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente: E-I.386/92. 

Madrid 2 de abril de 1991.-La Admmistradora. 
Maria Luisa Mínguez Izaguirre.-6.953. 

Delegaciones 
MADRID 

Por el presente anuncio se notifica. de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de 

Procedimiento Admlnistrati .... o, a don Juan José Pérez 
Panda y dona Yolanda Groba Pérez, con ultimo 
domIcilio conocido en la calle Amado Nervo. número 
12. de Madrid,. e ignorado paradero en la actualidad: 
.\ en cumplimiento de 10 determinado en el artículo 
6:n del Código Civil. que. mediante escritura autori· 
zada por el Notario don Luis Núi'lez Boluda en 6 de 
mayo de 1991. con el número 378 de su protocolo, se 
aceptó por el Estado la donación de la finca sita en 

1 
~aracue¡¡os de J~rama, al sltio de .Tírabuey. de 68 
areas de superficie. efectuada por dichos señores en 

I 
cscritura autorizada por el Notario don Jesús Vazquez 
de Castro y Sarmiento el !4 de marzo de 1969, con el 
número 258 de su protocolo. 

Madrid, 19 de mayo de J992.-La Delegada de 
Economía y HaCienda, Pilar Seisdedos Espi
n0&3.-7.336-E. 

VALLADOLID 

En esta Delegación de Economía)' Hacienda, en 
vinud de lo acordado por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, se sigue expediente de investi
gación en la forma prevista en el vigente Reglamento 
para la apli.cacion de la Ley del Patrimonio del 
Estado, aprobado por Decreto de 5 de noviembre de 
1964. para determinar la propiedad del Estado sobre 
la siguiente finca: 

Rústica. Terreno dedicado a cultivo de secano al 
sitio de El Rebollar, Ayuntamiento de Monasterio de 
Vega. En fmca número 217 del polígono 2 del plano 
Reneral de la zona Joarilla de las Matas, que Ibda: 
Norte, con las parcelas números 216 y 320 de Séfora 
Barrios Lanero y Dalmacia Menda Sandoval; sur, 
con la parcela número 207 de Antonio Tejedor 
Crespo; este, con senda de servicio por donde tiene 
salida y la parcela numero 207 ya citada, y oeste. con 
arroyo del Roble. Tiene una extensión superficial 
de 61 áreas y 95 «ntiáreas. 

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el 
aniculo 20 del anteriormente citado Reglamento, se 
hace público, pudiendo las personas afectadas por el 
referido expediente de in~tigación alegar por escrito 
ante esta. Delegación de Economía y Hacienda, 
durante el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al en Que termine el. plazo de Quince días 
hábiles de la exposición al público del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Monasterio de Vega 
(Valladolid) cuanto estimen conveniente a su dere
cho, acompañando los documentos en Que fundamen
ten sus alegaciones. 

Valladolid, 5 de junio de 1992.-La Jefa de la 
Sección del Patrimonio, Josefina Presencio 
Zamora.-Visfo buena: El Delegado de Economía )' 
Hacienda, lsaias Borregon Sebastián.-7.340-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ARAGON 

En sesión celebrada por el Tribunal Económico
Adrnmistrativo Regional de Aragón con fecha =-'9 de 
mayo de 199:. actuando por delegación del exceknti
simo señor Mmistro de EConomía y Hacienda. se han 
resuelto 46 peticiones de condonación graciable de 
santlones impuestas por infracciones tributarias, de 
la~ que se han condonado cinco totalmente y dos 
parcialmente, en los expedientes y según los. faUru. que 
a nmtlnuación se indican: 

Expediente número 50/380/92: Acceder totalmente 
a la wlicitud formulada por doña Agueda Anal 
Manin. condonando el 100 por 100 de la sanción de 
246.842 peseta~. impuestas por infracción cometida 
en d Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. 

Expediente número 50/496/92: Acceder totalmente 
<1 la solintud formulada por don Julio J. López
Blanco Bidsa. en representación de doña Pilar Anal 
A!loza. condonando el 100 por 100 de la sanción de 
225.598 peseta!.. impuesta por infracción cometida en 
l'i Impuesto sobre TransmIsiones Patrimoniales. 

[xf\{'d!cnte número 50;497/92: Acceder totalmente 
a la sohcitud formulada por don Julio J. Lópel
Blanco Bielsa. en representación de don Desiderio 
.""nal Gomez, condonando el 100 por 100 de la 
sanción de 207.470 pesetas, impuesta por infraCCIón 
cometida en el Impuesto sobre Transmisiones Patri
momales. 

Expediente número 50/498/92: A.cceder totalmente 
a la !>ohcnud formulada por don Julio J. López
Blnnco Bielsa. en representación de don Virgilio 
Carad ArtaL condonando el lOO por 100 de la sanción 
de 133.542 pesetas por infracción cometida en el 
Impuesto sobre Transmisiones Parñmoniales. 

Expediente número 50/49C¡j92' Acrroe-r tnla!mentt' 
a la solicitud formulada por don Julio J. López
Blanco Biclsa. en representación de don Jacinto 
Carod Anal, condonando el 100 por 100 de la sanción 
de 246.842 pesetas impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Expedicnte número 50/2.022/91: Acceder en parte 
a la solicitud forfnulada por doña Felicidad Rosa 
Sánchez Rubio condonando el 50 por 100 de la 
sanción de 50.000 pesetas impuesta por infracción 
tributaria simple. 

Expedi~nte número 50;120192: Acceder en parte a 
la wlicitud formulada por doña Agueda Romeo 
Ramiro condonando el 50 por 100 de la sanción de 
107.830 pesetas impuesta por infracción cometida en 
d Impuesto sobre Sucesiones.-

Lo que se publica en el «BoleÚn Oficial del Estado» 
en cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 89.2 de la Ley "General Tributaria, en su 
redacción dada por Ley 10/1985, de 26 de abril. 

Zaragoza. 4 de junio de I 992.-El Presidente del 
Tribunal, Domingo Frauca Uamas.-7.338-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección General de Carreteras 

AnunCIO de m.fimnacion púhlica de! pmyf.'C!o de 
"-'[c¡ora de! camino. acceso a San! ,Han! de Baree
dana. cilInil/O 3310. puntos kilométricos 0.000 al 
4.090. trUIllO de la LV-9123. a San! J.fani dI' Barce-

dana» 

Ha Sido aprobado técnicamente elIde abril de 
1992 por la DIrección General de Carreteras de! 
Ot.'panamcnto de Política Territorial v Obras. Publi
cas de la Generalidad de Cataluña el proyecto ~clave 
X-L-91I:::!) «"-1eJora del camino. acceso a San¡ Marti 
de BarCt'rlana. camino 3310. puntos kilometncos 
0.000 al 4.090. tramo de la LV·9IB, a Sant Marti de 
Barcooana». 

Los artículo~ 35 )- 36 dd Reglamento General de 
Carreleras. aprobado por el Real Decreto 1073/1977. 
de 8 de febrero. determinan la obligación de que se 
:lbra la peninente información pública durante un 
plazo de lreinta días hábiles. contados a panir del 
siguiente a su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado» 

En (·onsecuenCia. durante el expresado plazo. cuan· 
ta~ personas naturales o Jurídicas se consideren !fitere-
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sadas, podrán examinar el referido proyecto en el 
Servicio Territorial de Carreteras de Ueida (rambla 
d'Aragó. numero 4) o en las Corporaciones munícípa· 
les de Gavet de la Conea y Llímiana, y formular. en 
su caso, akgaciones- u observaciones que deberán 
versar sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de interés general de la carrelera y sobre 
la concepcíón global de su {r.J.zado. 

lo que se hace publico para general conocimiento. 

Barcelona. 28 de mayo de 1992.-EI Director general 
d~ Carreteras. Jaume Amat Curto.-4.180-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería. de Industria y Comercio 
\leIetiacio ... Provinciales 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que $(> autori:a y se d«/am-M 
utilidad pública -la instolación Ñktrica ~ SE' duz 

((>x~J(>lIle A.. 7: 258/199J) 

Visto el 'expediente incoado en esta 'Delegación 
Provincial a petición de Unión Fenosa, ron domicilio 

,en Vigo, en el Que solicita autorización y declaración 
de utilidad pública para el establccimiento de una 
instalación e1ectrka de media tensiÓn, y cumplidos 
los trámites reglaml.'fItarios ordenados en el capítulo 
lit del Decreto 26 t 1 ¡ 1966. sobre autorizacíón de 
instalaciones-eléctricas. y en el capitulo lU del Regla
mento aprobado por Decreto 26 19{1 966. sobre expro
piació,n forzosa y sanciones en materia de in'!lalacio-
1\&cléctricas. 'y-dc acuerdo COA lo dispuesto,cl) el Real 
Decreto 2634/19&0. sobre ,transferencia~ de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galkia en materia de industria. 

Esta Delegación :?rovincial ha _resuelto: 

Autorizar a Unión Fenosa la instalación eleetrica 
cuyas características principales "SOn-las siguientes: 

_ Linea ~ia tensión-aérea a 20-KV"dc 859 metros 
de longitud. desde la linea media tensión al centro de 
In;t,nsformación. de San Xusto hasta el centro de 
transformación que se proyecta' en Portcla de Lama. 
Ayuntamicnto de Forcarei, ;:on conductores 'LA-56, 
apoyos mctálicos y de hormigón y tomas de tierra. 

n de 100 KVA. relación de transformación 
20.000/380-220 V. 

RRT de Q34 me1ms Ik IOI'le,¡wd 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
inslalación eltttrica que se aUloriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fOl7o!>:! y sanciones en materia de lnstalacioncs eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en- servicio mien,. 
tfa!¡- su· ptticionario no· eumte- con' Ia- aproblttión 
del proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los 
ln'imitcs que se scnalan en el capitulo VI del citado 
Decreto 261-7/1966, de 20-de octubre. 

PonteVedra. 11 de junio de 1992.-EI Defcgado 
provincial, Ramón Alvarcz Abad.-4.098-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Tl'lInsportes 

Información PJ1blica tM ~x¡wdi~nlt! de &¡JlY)JJiacidn 
for=osa incOQdo ron lnot íl'O b las obras «31· V-980 (JJ. 
Prm'('('f() de tra=odo tÚ' aHIOl'to de Torrenl. Térmínos 

. lI1unicipalfi ¡J~ Pit'an}'U, Torrenl y Valencia. 
_. LO .complementario» 

La ley de la Grneralidad Valeru:iana 4/1990,. de 31 
de mayo («Diario Oficial de la Generalidad V~n--
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ciana» ntimero 1.315). establece en su dispoSición 
adicional septima la urgente ocupación de los bienes 
y def{'chos afectados de expropiación forzosa como 
consecuenCia de la ejecución de las obras comprendi
das en d Plan de Carreteras de la Comunidad 
Valenciana 1988-1995, 

El proyecto d{' referencia se encuentra comprcndldo 
en el programa del área metropolitana de Yakncla del 
citado Plan de Carreleras. habiendo sido aprobado, 
con f('{"ha 28 de mayo de ¡ 991, por el Director general 
de Obras PUblicas (Orden de delegacíón de fe<:ha ! 2 
de febrero de 1990, «Diario Oficial de la Generalidad 
Vaknciana» numero 1.254). 

En consecuencia se somete a información publica la 
relación de bienes y derechos afectados. a los solos 
efcelOs de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relaCIOnar los bienes y d{'rcchos afcrtados 
por la urgente ocupación (artículo 56 Reglamento 
Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial ~el Estadolt. 
.~ Se' significa que" cl presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley-de Procedimiento Administra
livo_ para los interesados que figuran como desconoci· 

; ~Os o CQn domkilio ignorado. 

Información: 

Alicante: Servicio Territorial·de Carreteras.. avenida 
Aguilcra. 1: teléfono 5920924. 

CasteUón: Servicio Territorial de Carreteras, ave
nida del Mar. 16, teléfono 964/358051. 

V:'!Icnci;¡: Conscjerla de Obras PublicaS. Urbanismo 
'J Transportes", avenida BIasco Ibaria; SO, leléfono 
3866400. 

Valencia. 12 de junio de 1992.-EI Consejero. de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, P. S. 
(artículo 4 del Decreto 65/1991. de 15 de abril).-EI 
Secretario gcrwraI,. Fmn~sco ~rto Burzuri.-7.302·f. 

Re1acion qu(' SR cita, con ~xpresión de l/umero de 
finca. po/(gono.,parr:c1a. mim('lY) de urbana, sUJ'erficie 
a eXf1rOpiar -fmerros cuadradns}. tittllares. domicilio. 

mUllicipio y ¡:;ultil'o y dase 

Municipio: Valencia 

62. 57. 27. No consta. 594. Maria José Rovi!'3. 
Gadca, José Rovira Gadea y Juan Miguel Rovira 
Gadca. Plaza Mayor, 20~ 4.° 46450 Bcnifayó. Na
ranjos. 

Municipio: Picanya 

J 15. 3. 82. No consta. 317. José Orti Martínez. 
Virgen del Monlscrral, 7. 462 H} Pkanya. Naranjos. 

118. 3. 82. No consta, 280. Josefa Serrador Almenar 
y Francisca Serrndor' Almenar. Colón, 8. 46210 
Pkanya. Naranjos, 

12Q. 3. 68. No -coRiSta. ·44. José· Miguel Scrtador 
Rkart. Plan Mayor, L 46210 Pkanya. Naranjos.. 

125. 14. 8-3. No consta.- 324. Purificación Ciscar 
Gareés.. J~ Mari! Ros. ! 5. 46210 Pieanya. Albarico
ques. 

126. 14. 8!i. No consta. 141. Francisco Yalcro Raga. 
Señera. 7·12. 46210 Picanya. Naranjos. 

127. 14.82. No consta. 140. Mariano Troch Ricart. 
Iglesia. 12. 46960 Aldaya. Naranjos. 

Munitipio~ Torrent 

111. 12, 126. No consla. 360. Alfredo Miguel 
MarHncz Ribera. San Ernesto. 6-3. 46900 Torrent. 
Naranjos. 

184. 12. 154. No cbnS1a. 4S8. José Bcnlloch Valero. 
I¡lcsia, 2. 46210 Picanya. NaranJos- . 

186. 12.347. No consta. 112 Jase Baixauli Moret. 
Bonavista, 22: 46210 Picanya. Naranjos. 

187. 12. 345. No consta. 410. Maria Pilar Pilcs 
Plnndls. San ViceJlte. tOo 46900 Torrent. Naranjos. 

190. !l. 38. No ·consta 61. Maria lucas Vilat 
(usufructuaria). Pascual lázaro lucas y Maria Con· 
cepc1ón Lázaro lucas. San Francisco, 69, bajo-dL-re~ 
cha, 46210 Picanya. Naranjos. 
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191. 13. 346. No consta. 137. María Lucas Vilar 
(usufructuaria), Pascual Lázaro Lucas y Maria Con~ 
{'epelón Lázaro Locas. San Francisco, 69. bajo-dere
chao 46210 Picanya. Naranjos. 

194, 13. 33·2. No consla. 214. ROsaflU F{'nul! 
Ravicra. GÓmcl. Ferrer, 58-3 . .fó900 TorrenL Planto
ncs de naranjos. 

195. 13. 161. No consta. 100. Ramón Baviera 
Barlua! y Maria Puíg Sima. Arcipreste Navarro 
Nogueroles, 9.1. 46QOO Tonen!. Naranjos. 

197. 13. 343. No consta. 32. José Ortí Maní. 
Avenida País Valencia, 47-8. 46900 Torrent. Naran
jos. 

199. 13.239. No consta. 35. Ismael Casaban Gil y 
Consuelo Babiera Bartúal. Arcipreste Navarro Nogue· 
roles. 9- 1. 46900 Torrenl. NaranJOs. 

202. 13. 240, No consta. 24. Jase Puíg Mas y 
Manuela Rocha GÓmez. San Pedro MártIr, 8. 46900 
Torren!. Terreno de huerta cultivada. 

203. 13. 241-1. No consta. 18: Ismae! Casaban Gil 
y Consuelo Babiera Sartua!. Arcipreste Navarro 
Nogu{'folcs. 9-1. 46900 Torrent. Naranjos. 

104. 13. 241-2. No consta. 22. Ismael Casaban Gil 
y Consuelo Babiera Sartua!' Arcipreste Navarro 
Noguerales, 9-1. 46900 Torrent. Naranjos. 

205. 13. 345. No consta. 126. Eduardo Baviera 
Bortua!. Arcipreste Navarro Noguerolcs, 9- l. 46900 
Torrent. Naranjos. 

206. 346_ 13. No consta. 153. Edu;:¡rdo Baviera 
Bartual. Arcipreste Navarro Noguerales, 9·\. 46900 
Torrent. Mandarinas d{' La 

208; 13. 224 a-p. No consta. 556. Carmen Mateu 
Sial. San Sebaslián. 5. 46910 Alfafar. Naranjos. 

109. 13. 215 2-p. No consta. 256. Carmen Mateu 
Blal. San Scbaslián, 5. 46910 Alfafar. Plantones de 
naranjos. 

221. 13. 183 a. No consta. 180. Francisco JavIer 
AtmC'rich Mas. Ave-OIda del Pais Valencia 119-8. 
46900 Torrent. Naranjos. 

227. 13. 79 par. No consta 50. Jesé Barrual 
Hemández, Rosa Bartual Hernánjcl. M3;~í3 !esll<; 
(nico Dial. Vicente B<:rtual Chico, María Jesús 
BarIU;}! Chico y Alejandro Sartua! Chito. Catarroj;t, 
15-16.46200 Paiporta. Huerta cultivada. 

245. 38. 44. No consta. 390. Maria Carmen Feman
dcz Mateu. Jacinto Benav~ntc, 4. 46900 El Y{'dat 
(Torrcnt). Naranjos de primera. 

250.38. -SI. No consta. 77. Ernesto Martinez Mañez 
y Josefa Medina Navarro. Santo Domingo, 16-1, 1.0. 
46900 Torrent. Mand .. rir.os de primc:a. 

251. 38. 54. No eonsla. 17. Rosa Baviera Mllll0Z. 

Plaza dd Obispo Benlloch. 10-5. 46900 Torren!. 
Tierra explanada. 

254. 38. 55. No consta. 55. Ros.:¡ B,1'.-icr .. Mw",,::.z. 
Plaza de! Obispo Benlloch, 10-5. 46900 Torrent. 
Tcrr{'no sin cultivo. 

15S. 38. 57. No consta. \06. Amparo Mesado 
Ferrer. San Juan de la Cruz, 12_l.a. 46900 Torren!. 
Terreno sin cultivo. 

264.41. 38 a. No consta. 137. Daniel Moret Plaza 
y Elvira Molina Vaño. Gran Vía Ramón y Caja!. 27. 
46007 Valencia. Naranjos de primera. 

271. 41. 2t~l. No consta. 195. Angdes Vilata Mora. 
San Urbano. 18.46900 Torrcnt. Terreno sin cultivo. 

272. 41, 23. No consta. 122. Joscfa Castillo Calvo 
y Jose ("amnalá Ten. Doctor Rosclló. 10 bajo. 46900 
Tomnt, Hucrta con cultivo. 

273. 51. 10. No consta. 68. Vicente Payá lbars. 
Tcrc!a Scrcr luz. Juan Antonio Borja Benedilo. 
Francisca Payá Cambra. Isidro Morcno Gurdo y Pilar 
Olmos Albors. Avenida Barón de ('arcer, 19. 46001 
Valent'Ía. Terreno sín cultivar. 

275. 57.28. No consta. 161. Misericordia Benito 
Tamallo (usufructuaria), Julio Lavil!a Benito y 
Andres lavilla Benito. Vicente Muzas, 11. 28043 
Madrid. Terreno sin cuh;var. 

276. No consta. No consta. 8114108. 93. Mercedes 
Chuliá Ccrvcra. San Pedro Alcántarll. 4. 46900 
Torren\. Limoneros. 

278. No consta. No consta. 8174102. 83. Juan Mora 
Soriano. Sama Rita, 14-1.°. 46900 TOfT('nl. Huerta 
cultivada. 

219. No consta. No consta. 8174lO3. 171. José 
Ml"'ngol Tamarit. Cirilo Amorós, 1-6.46004 Valencia 
Plantones de naranjos. 

~ 

'" j 
.:k,Ú~ 
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280, No consta. No consta 7975327. 88, LUIs 
Muñoz Mora. Virgen Angustias, 12, 46900 Torrenl. 
""aranJos de primera. 

312.38.49. No consta. 353, Jose Ros Mora y Mana 
Nchot CarTatalá, Fray Luis Amigó, 44. 46900 T orrent. 
Naranjos de primera. 

335. t2. 346. No consta. 108. Ricardo Llacer Vinycs 
) Francisca Domingo Garda. -Avenida del País Valen
cía. 72-19. 46900 TOfTent. Naranjos. 

338. No consta. No consta. 8174112. 30. Ricardo 
Uaccr Moreno. Padre Méndcz, 41. 46QOO TorrenL 
Huerta sin cultivo. 

9.20i\. 13. 2:!4 ap, No con5.ta, 205. Concepción 
Malcu Blal. San Jose. 2. 46210 Pican ya. Plantones d(' 
naranJos, 

9.227. J3. 79 par. No consta. 133. Rosa Rosano 
Ruil Verdet. San Francisco, 40-2. 46210 PKanya 
Plantones de naranJos. 

9.338. No consta. No {'onsta. 8174107. 132. Maria 
L1ácer Garrigues. Dominical. 12. 46900 TorrenL 
Naranjos de primera, 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase prewo o la ocupación por la expropio· 
dó¡¡ fór=.osa de la obra: J J-("5-757. Variante de Ja 
PoMa Tornesa de las carrl'll'ras C.238 y CS·800. 
.4cnndidona"ul'nf(! de fa C-238, l'nrre los puntos 
kilométricos J6.ooo l' 29< 900, Pronncia de Casrellón 
Temlinos municipales de Bell-IJoc del Pla y Cabanes 

Lugar: Ayuntamiento de BeIHloc del Pla. 
Día: 13 de jubo de 1992. 
Hora: De nueve treinta a dieciocho treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de Cabanes, 
Día: 14 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diecinueve treinta. 
Dia: '15 de jubo de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diecinueve treinta. 

Día: 16 de julio de 1992. 
Hora: De nueve-treinta a diecinueve treinta. 
Día: 17 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta a trece treinta. 
Día: 20 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diecinueve treinta. 
Día: 21 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diecinueve treinta. 
Día: 22 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diecinueve treinta. 
Día: 23 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta a trece treinta. 

Los interesados debenin asistir, provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad -si no lo han hecho en otra fase del procedi. 
miento y si optaran por ser representados por otras 
personas. éstas deberán acreditar su representación en 
la forma establecida en el articulo 24 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, 

Manes 30 junio 1992 

Se- significa que el presente anuncIo _se pubhca igual
mente "l los efectos establectdos en el artículo 80.3 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo para Jos 
Inlere!>ados que figuran como desconondos o con 

I 
domicilio Ignorado, 

Valencia, 25 de junIO de 1992.-E1 Consejero, Eug<.:
mo Burnel de Orueta.-4.384-A 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCORCQN 

El Pleno de la Corporación en la sesión extraordi
nana celebrada el día 12 de junio dl" 10"> comentes 
(punto 1/312) acordo la aprobación ¡nimll de la 
Memona redactada por la Comisión EsptXlal de los 
aspectos sociológicos, Jurídicos, lI!CDlCOS y financieros 
al amparo y 'en cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 86 de la Ley reguladora de las Bases de 
Régimen Local (Ley 7/1985 de 2 de abril) y del 
artículo 97 del texto refundido de dispOSiciones vigen
tes en materia de régimen local (Real Decreto-le-y 
i& 1 i! Q8{. de ! 8 de abr!l), para la municipalización de 
la acti\-idad etonómica de la vivienda. 

En virtud de lo establecido en el articulo 97.1.c) se 
wmete la Memoria a exposición pública por el plazo 
de treinta días naturales contados a partir de la 
pUblicación del presente anuncio, significándose que 
el e"pediente complt'to se encuentra en la Secretaría 
General del ilustrísimo Ayuntamiento (plaza de 
España. número 1. Alcorcón) para su consulta y 
conocimiento en horario de nueve a catorce horas de 
lunes a viernes.. con el fin de que los particulares )" 
Entidades formulen, en su caso, las observaciones que 
t"Onsideren oportunas. 

Alcorcón, 23 de junio de 1992.-EI Alcalde, Jesús 
Salvador Bedmar.-7.272·D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

El Alcalde·Presidente del excelantísimo Ayunta
miento de Castellón de la Plana. hace saber: 

Que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 29 de mayo de 1992, adoptó el 
siguiente <K:uerdo: 

Primero.-Aprobar inicialmente la modificación del 
Plan General Municipal de Ordenación Urbana, rela
ti\'a a «Alineaciones del vial número 332)1,. 

Segundo.-Exponer al público dicha modificación 
por plazo de un mes.. a efectos de alegaciones. en el 
«Boletln Oficial del Estado)!>, «Boletín Oficial~ de la 
provincia y en prensa local.. 

Tercero.-Suspender el otorgamiento de licencias en 
la zona_objeto de la modificación, que'se concreta en: 
Calle 332, entre camino Serradal )" avenida de los 
Pmos. y en el nuevo vial que se crea entre la calle 
Zarauz )" la avenida de los PIn~. 

CastelJon de la Plana, 10 de JUniO de !992.-EI 
Akalde, José Luis Gimeno Ferrer.-6.846-D. 

22473 

MA..DRlD 

El el..cek:nllslmo Ayuntamicnto en Pleno, en sesion 
celebrada el dla 27 de mayo de 1992. adoptó el 
slguic!ltc acuerdo: 

«Primero.-Aprobar con carácter inlcialla modificó:!
Clún puntual del Plan Gcncral de OrdenaciÓn t:rbana 
de Madrid de 1985 que figura en el expedll::nle 
523/S8,'!(74) ~ que se refiere al amhlto de las calles 
RoeaforL Paterna ~ Bemmamct. 

Segundo -Someter a IOformaclón pubhca Jurante 
un me,> mediante la pubilcación ('n el ··Boletín Oficial 
d<.' la Comumdad Autónoma de Madrid-·. en el 
"Boletín OfiCIal del htado" \' en uno de lo~ pe-riÓ(h
cm de ma\'or circulaCIón de la provint'la. al efecto de 
qw..' dur:m·l<.: el e\presado plazo pUC'dan formularse 
akgac:iones contra el mismo,» 

Cuanta:. persona:. se consIderen interesadas podran 
cxammar dIcho expediente en las- mañanas de los dias 
h¿bilc~ del plazo ~eñalado. en los Sen'icw<; de lnfor· 
maClOn de la Gerencia MUnicipal de Urbamsmo, Sita 

en la calle Paragua;.-. numero 9, con Yueha a avenida 
de Alfonso XIII. 129. o en las oficinas de la Junta 
Muaiópal del Distrito de Villa verde. calle Arroyo 
Bueno. número 53. 

Madrid, 15 de mayo de 1 992,-EI Secretario general, 
por delegaCión. el Director de la Secretaría Jurídica, 
Pauiino Martin Hemández,-4.153~A. 

PALMA DE MALLORCA 

El A "untamiento Pleno. en sesión celebrada el día 
28 de ~layo de 1992. aprobó i.niclalmente _una modift
cación del PGOU vigente, referente a la amphación y 
ajuste del ámbito de! SUP Zona de Servicios Levante, 
quedando suspendido el otorgamiento de licencias en 
las áreas comprendidas en el ámbito de dicha modift· 
cación, en las que multen afectadas por las detenni
nacionl's del nuevo planeamíento. 

En cumplimiento del articulo 128 del Reglamento 
dc Planeamiento. Real Decreto 2159/1-978, de 23 de 
junio (<<Boletin Oficial de Estado. números 221 
y 222, de 15 y 16 de septiembre), se somete la citada 
modificación a información pública por el plazo de 
un mes, con objeto de que pueda ser consultado en el 
Negociado de Información Urbanística, PI. de COrL 4, 
edifiCIO de Ca 'n Santa y presentar alegaciones. 

Palma, 5 de junio de 1992.-EI Regidor Delegado, 
Carlos Ripoll Martinez de Bedoya,-6.911-D. 

UNIVERSIDADES 
VALENCIA 

Instituto de Bachillersto «Luis Víves~ 

Para la confección del correspondiente duplicado, 
se hace publico, el extra vio del titulo de Bachiller 
Superior. expc-dido por la Uníversidad de Valc-ncia, a 
nombre de don José Fernando Gómcz Juárez. 

DiCHo titulo quedó inscrito en el Libro de Registro 
dL' In Secretaría de este Instituto con fccha 2\ de 
mano de 1979. en el folio 195. número 34 

Valencia. 1\ de Junio de 1992.-EI Director.-6.88J..D 


